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RESOLUCTÓN DE GERE¡¡CIA MUNICIPAL NO /O3.2023.GI/|.MDCC

Cero Colorado, l5 de junio de 2023
vtsT0s:

El Expediente Administrativo de actualización de precios y cambio de modalidad delexpediente técnico de IOARR 'Construcc/on
de amb¡ente adn¡n¡stmt¡vo, ambiente conplementaio y s'N¡c¡os h¡g¡én¡cos y/o vest¡dores en el nercado zonal de abastos La Libertad'\ lutu1n¡zacbn Le L¡benad, d¡stito de Affo Colorado, provinc¡a de Arcqu¡pa, dapañamento de Arcquipa', C.l.J.l.2502992 Informe N" 206-

!.-

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb.

O Central Telefón ica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

r2023/tulDCC/GOP|/SGOP-JDQI¡, Infonne Técnico N" 013-2023-FEPR/SGEP/MDCC, Informe Técnico N'014-2023.1F1H/SGEP/MDCC,
'¡l lnforme N' 442-2023-SGEP/GOPI/MDCC lnfórmc No 01i2-ri?i-ADAM lnf.\lmé fÁ.ñi.ñ N' I 11-?nr1-Gópl-Mnac l¡f^rm. N. 5rA.Informe N' 442-2023-SGEP/G0Pl/lvlDCC, lnforme N' 0132-2023-ADAM, Informe lécnico N' 1 11-2023-G0Pl-[/DCC, Informe N'526-1,_/ Inlorme N' 442-ZUIJ-bbEH/{rUP|/|UUU, lnlorme N' 01JZ-ZU2J-AUAM, Intorme léCntCO N" 11'

I 2l23-MDCCIGPPR, Informe N' 004-2023-EA-GAJ-MDCC, el Proveido N" 087-2023-cAJ.t\¡DCCj y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lodispuesto por elart¡culo 194" de la Constitución Politica delEstado, las munic¡palidades provinciales
y d¡skitales son los ótganos de gobiemo local que gozan de aulonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competenciai autonomla que según el artículo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de [4unicipalidades - Ley N' 27972, rcdica en la
facullad de ejetcel actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídicol

Que, elart¡culo lV delTítu¡o Prel¡minarde la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipal¡dades, delinea que los gobiernos locales
representan alvec¡ndario y como tal promueven la adedada prestación de los servicios públims y locales yeldesanollo integral, sostenible
y armón¡co de su iurisdicción;

Que, el sub numeral 1,1 del num€ral '1 del alículo lV del Tltulo Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General
precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades
administrativas deben actuarcon respeto a la Const¡tución, la ley y alderecho, dentro de lasfacultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fnes para los que les fueron conferidosi

oue, elnumeral4 del articulo 79 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto a ¡as func¡ones especif¡cas
compadidas de las municipal¡dades distritales, establece que, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecución
de las obras de infraestructura uóana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindar¡o, la producción, el
comercio, el transporte y la comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de
lrrigación, locales comunales, y obras similares;

Que, el numeral 1 del anlculo 34 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Eslado apunla que en el caso de ejecución y

consultoría de obras elvalor referenc¡alpara convocar el procedim¡ento de selección no puede teneruna ant¡güedad mayor a los nueve (9)
meses, contados a partk de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoria de obra, según
corresponda, pudiendo actualizarse antes de la mnvocalodai

Que, el Anexo 1 de¡ Reglamento de Ley de Conlrataciones del Estado define que el expediente técnico es el conjunlo de
documentos que comprender memoda descriptiva, especificaciones técn¡cas, planos de ejecución de obra, melrados, presupueslo de obra,
fecha de determinación de¡ presupuesto de obr¿, anális¡s de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómic¿s y, si

el caso lo requiere, estud¡o de suelos, estudio geológico, de jmpacto ambiental u olros complementariosj

Que, el numeral 32.5 del artlculo 32 de la Directiva General dol Sistema Nacional de Programación Mullianual y cestión de
Invelsiones, regla que tras la aprobación del expedienle técnico o documento equivalente, la UEll registra en el Banco de Inversiones
mediante el Fomalo N'08-Ar Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N' 08-C: Registros en la fase de
Eiecución para IoARR2, según corresponda, la información resultante del expediente técnico o documento equivalente aprobados y adjunta
el documento de aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la memoria descript¡va, el presupuesto de la inversión y el

cronograma de ejecuc¡ón f¡sica y financieraj

Que, el numeral 33.2 del artículo 33 de la Directiva General del Sislema Nacional de Programación l\¡ultianual y Gestión de
Inversiones, preceplúa que las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones deben ser regislradas por la UEI anles de su

ejecución, med¡ante el Formato N'08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyeclos de inversión y Formalo N'08-C: Regislros en la
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fase de Ejecución para |oARR, según coresponda, y siempre que se mantenga la concepción lécnica y dimensionamienlo, en el caso de
proyectos de inversióni

Que, el numeral 1 del artfculo 1 de la Resolución de Contralorla N'195-88-CG decreta que las ent¡dades que programen la

ejecución de obras bajo esta modalidad, deben contarcon la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico-administrativo y

los equ¡pos necesariosi

Que, el numeral 3 del artldllo 1 de la precitada Resolución estatuye que es requisito indispensable para la ejecución de estas
contarcon el "expediente técn¡co", aprobado porelnivel competente, el mismo que mmprenderá básicamente lo siguiente; memoria

descriptiva, especificaciones técn¡cas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de
matedales y de obrai agregando que en los casos que existan normas especificas feferidas a la obra, se recabará el pronunciamiento del
sector y/o entidad que coresponda;

Que, en el caso materia de análisis, mn Resolución de Gerencia Municipal N" 007-2021-GM-MDCC se aprobó el expediente
técnico de IoARR 'Construcción de ambiente administralivo, ambienle complementario y servicios higiénicos y/o vestidores en el mercado
zonalde abastos La Libertad, urban¡zación La Libertad, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa', C,U.l.
2502992, por la suma de S/ 1'470,183,58 y con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modalidad de administración indirecta
(contrala)i

Que, mediante Informe N' 206-2023/MDCCiG0PUSG0P-JDQM elSub Gerente deObras Públicas, Arq. Jhonny Dennis Qquenta
Mamani, requiere la aclualización del exped¡enle técn¡co y cambio de modalidad de ejecución a admin¡stración direcla;

Que, a través del Inlorme fecn¡co N" 013-2023-FEPR/SGEP/MDCC el Evaluador de la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyeclos,
Ing. Franz Erasmo Peralta Ramkez, actualizado el expediente puesto a su consideración, concluye que el plazo de la obra no se ha

modilicado, manleniéndose éste en 120 dias calendario; agregando además que las modificaciones del presupuesto obedecen al cambio

de la modalidad de ejecución a administración direclai señalando, as¡mismo que éste presenta una reducción del presupuesto original,

siendo el nuevo monto total resullante el ascendente a Si 1'356,539.241

Que, con Inlorme Técnico N' 014-2023-|F|H/SGEP/MDCC el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, Arq. lgor

Felipe Inca, colige que, examinado el exped¡ente de actualizac¡ón remit¡do, éste es conforme, tanlo en ol mnten¡do, estructura y forma
(aspectos lécnims y financieros); recomendando, en ese sentido, la aprobación del mismoj

Que, con Informe N' 442-2023-SGEP/G0P|/MDCC elSub Gerenlede Estudios y Proyeclos, Arq, Guslavo Pablo GómezGranda,

considerando el pronunc¡amienio emitido en el Inlorme Técnico N" 014-2023- IFIH/SGEP/I/DCC, visa y expresa conformidad a la

actualización del expediente citado ¡íneas arriba, anolando que la inversión que se requiere se resume en lo siguiente:

Costo d¡re€10

Gast6 generales

Sub fol¡l
Gaslos de supervisión

Gaslos de gestión de proyectos

Liqu¡dación d€ obra

Expediente técnico

PRESUPUESIO TOTAL

s/ 1'07s,539.24

s/ 120,860.00

s/ 1'196,399,24

s/ 70,020.00

s/ 55,920.00

s/ 14,500.00

s/ 19,700.00

s/ 1'356,539.24

oue, a través del Infome N' 0132-2023-ADAM el Especialista de lnversión Pública, Lic. Aldo DionelApaza lVamani, solicita que

se emita el acto resolutivo que mod¡llca el expediente IoARR sub examine, a efecto de poder registrar la aclualización del referido

exped¡enle en el Eanco de Inversiones (formato 08-C, fase de ejecución física), con un monto de S/ 1'356,539,2;

Que, con Informe Técnico N' 111-2023-GOPI-MDCC el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria

Rojas, as¡ntiendo con lo actuado, otorga conformidad a la actualización de precios y cambio de modalidad de ejecución a administración

directa, solicitado, baio lo enunciado, disponibilidad presupuestall

Que, mediante informe N' 526-2023-l\¡DCCicPPR el Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C,P,C Ronald

Jihuallanca Aquenla, emite disponibilidad presupuestal para la aprobac¡ón del expediente técnico remit¡do, por el importe máximo de S/

1'356,539.24, amtando que la ejecuc¡ón del proyecto dependerá de Ia liquidez exislenle al momento que sea requerida la certilicación
presupueslal;
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Costo dirBclo

Gastos generales

Sub Totrl

Gastos de superyisión

Gasto6 d€ gestión de ployeclos

L¡quidación de obE

Expedisnte lécnico

PRESUPUESIO IOTAL

@rx

Que, a lravés de Infonne Legal N," 004-2023-EA-GAJ-[¡DCC, la abogada Litzi Paslora Henera Angelo, Especialista

Administrativo de la Gerencia de Asesoria Jurídica, estima que el citado exped¡ente cuenta con los componentes necesarios para su

ejecución, la conformidad de losluncionarios yio servidores públicos competentes, asícomo elotorgamiento de disponibilidad presupuestal,

resulta, desde el punto de visla legal, procedente la aprobación del expediente lécn¡co en análisis, Dicho pronunciamienlo, obtiene

conformidad por la Gerencia de Asesoría Juridica medianle el Proveido N,' 087-2023-GAJ-MoCCi

Que, con Decreto de Alcaldía N' 001-2019-lVlDCC del 02 de enero del 2019, el Titular de¡ Pliego ha procedido a desconcentrar

la administración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente lllunicipal y otros funcionarios, declarando en su art¡culo primero,

numeral 15, delegar al Gerente Municipal la alribución de "Aprobac¡ón de expsd¡entes técn¡cos de obrcs y sus nod¡l¡caciones'; por tanto,

este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, en v¡rtud a las consideraciones expuestas y a las facultades confeídas por la Ley orgánica de Nlunicipalidades - Ley N'
27972, Reglamento de organización y Funciones (RoF) y el Manual de organización y Funciones {¡/OF), ambos instrumenlos de la

Mun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRlirERO.. APROBAR, la Actualización de Expediente Técnico de la IoARR "Conslrucclón de amb¡ente adm¡n¡stat¡vo,

anb¡ent€ conplenentaio y sev¡c¡os h¡g¡énicos y/o vest¡doras en al nercado zonal de abastos La L¡beftad wban¡nc¡ón Le L¡beftad, distt¡to

de Ceno Colondo, provinc¡a de Atquipa, depaúamento de Arequ¡pa', C.U.l. 2502992, con un presupuesto lotal ascendenle a S/

1'356,539,24 (un millón trescientos cincuenta y seis mil quinientos lreinta y nueve con 241100 soles), s¡endo el plazo de ejecución 120 dias

calendario, en la modalidad de ejecuc¡ón por Administración Directa, de acuerdo al siguiente presupuesto desagregado:

si 1'075,539.24

si 120,860.00

s/ 1'196,399.24

s/ 70,020.00

s/ 55,920.00

s/ 14,500,00

s/ 19,700,00

s/ 1356,539.24

Basado en foma exclus¡va en los Inforn€s Técn¡cos de cálculos descritos en la presente resolución.

ART¡CULo SEGUND0. . ENCARGAR, baio responsabil¡dad, a la Gerencia de obras Públ¡cas e Infraeslructura en coordinac¡ón con la Sub

Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan mn los demás trám¡les administrativos complementarios, a fln de llevar adelanle la ejecuciÓn

del expediente aprobado conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley, realizando las rendiciones e inlormes que el caso

amerita, estableciendo que la defcienc¡a o falta de rend¡ción clara y prec¡sa, será de exclusiva responsab¡lidad de las dependencias

eiecutantes,

ARTICULO TERCER0. - DEJAR SIN €FECÍO, todo acto admin¡strativo que se oponga a la presente Resolución,

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡as de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

Inslitucional de la Página Web de Ia Municipalidad D¡strital de Ceno Colorado,

neo/srnesE couuriQ uEsE, cúMpusE y ARcHlt/EsE

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


